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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES S Í li an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo o nduclo sepa-
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Enesta capital, llevado á domicilio. 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 1i el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto í reales. " 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

r a s disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
quó sean á instancia departe no pobre, se iusertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do h s 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-. 
N I 8 T R 0 8 . 

S. M. la Reina nuestra se flor ¡i (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Visto el espediente instruido en este 
Ministerio con motivo del acuerdo adop
tado por los accionistas de la Compañía 
general de Crédito El Comercio, domici
liada en Barcelona, respecto á la disolu
ción y liquidación de la misma: 

Visto el arl . 58 de los estatutos de di-
cba.Sociedad, según el cual puede la junta 
general acordar la referida disolución 
siempre que fuere convocada para dicho 
íin y con tal de que en la reunión resul
ten representadas las dos terceras partes 
del total de las acciones en que el capi-
estuviere dividido, y tomado el aeuerdo 
por las dos terceras partes de los vo
tantes . 

Vista el acta de la Junta general cele
brada el 25 de noviembre último, en cu
yo documento consta que se acordó por 
unanimidad la disoluccion y liquidación 
de la Compañía, concurriendo al acto 
un número de accionistas poseedores de 
45,055 acciones con 1353 votos: 

Vista la Real orden de 9 de enero pró
ximo pasado en la parte relativa a la 
aprobación provisional del acuerdo refe
rido, que no solo resultó perfectamen
te ajustado á tos términos del a r l . 58 de 
los estatutos, sino cumplidos con esceso 
al obtenerse unanimidad en la votación: 

Vista la cláusula 2.* de la misma Real 
orden aplazando el principio de la liqui
dación, de conformidad con el voto délos 
accionistas basta que trascurriesen tres 
meses después de aprobado el acuerdo, 
teda vez que no procediendo la disolución 
de la Sociedad de la pérdida de la mitad 
de su capital, el estado de sus negocios 
habia de corresponder a los medios de 

que disponia, porque no se trrtaba de 
un estado pasivo, sino de contener un 
movimiento de actividad; y que por lo 1 

tai to tal medida había de facilitar las 
operaciones ulteriores de la liquidación, 
interés común do los socios y de los q u e 
estuvieren relacionados con aquella. 

Considerando que la resolución de la 
Junta general de accionistas de El Co
mercio i'sla arreglada, como queda e s 
puesto, á los requisitos prescritos en el 
articulo 58 de los estatutos, reciente* 
mente modificado con audiencia del 
Consejo de Estado, á fío de venir á una 
inmediata y deliberada liquidación: 

Y considerando que habiendo espira
do el plazo de los tres meses sin haberse 
producido reclamación alguna, se está 
en el caso de empezar la liquidación 
acordada, en atención á que fué pedida 
en bien de los intereses sociales, conci
llándolos con los de los particulares-que 
hubieseo contralado con la Compañía; 

De acuerdo con lo que me ha propues
to el Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i . ° Se declara disuella y en 

estado de liquidación la Compañía gene
ral de Crédito El Comercio, domiciliada 
en Barcelona, conformo al acuerdo uná
nime de sus accionistas en la junta ge 
neral de 25 de noviembre último, y á lo 
prescrito en el ar t . 58 de los estatutos, 
modificados por Real orden de 12 de oc
tubre de 1866, con audiencia del Consejo 
de Estado. 

Art. 2.° La liquidación se llevará á 
efecto con arreglo á las prescripciones de 
la legislación vigente y á lo que deter 
minan los estatutos de la Sociedad. 

Dado en Palacio á 3 de mayo de 1867. 
—Está rubricado de la real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Manuel Garcia 
Barzanallana. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 

Con esta fecha dice el señor Ministro 
de Gracia y Justicia al Decano del Tr i 
bunal de las Ordenes militares lo que 
sigue: 

uHe dado cuenta á la Reina (Q. D. (i.) 
del espediente instruido con motivo de 
la consulta elevada por ese Tribunal en 

10 de julio del año último, sobre el modo 
de conciliar algunas disposiciones de los 
establecimientos de dichas Ordenes con 
otras de la ley del Notariado y del re7 
glamento para su ejecución; y teniendo 
presente: 

1.° Que en los referidos estableci
mientos se previene que la comisión de 
informantes que ha de averiguar las c a 
lidades de los pretendientes á los Hábi
tos de las mismas, cuando hubiere ne
cesidad de acreditar alguna calidad por 
medio de documentos custodiados en 
oficio público, lo haga copiando los co
misionados de su propia mano la parle 
de aquellos que juzguen necesaria á su 
propósito, sin perjuicio de obtener tam
bién un testimonio legal de los mismos: 

2.° Que para los espresados fines el 
Tribunal, á nombre de S. M., libra Real 
provisión para que la Comisión de infor
mantes requiera con ella á las personas 
ó Corporaciones depositarías de las ma
trices de dichos documentos, á fin de 
que las evhiban y permitan copiar la 
parte que se eslime conducente y les li
bren testimonio de ella: 

Y 3.° Que si bien los artículos 51 y 
32 de la ley del Notariado de 28 de 
mayo de 1862 han establecido que solo 
el Notario á c u y o cargo esté legalmente 
el protocolo podrá dar copias de él, y 
que los protocolos no pueden ser eslrai-
dos del edificio en que se custodian ni 
ser examinados por nadie en todo ó en 
parte, derogándose por el 48 las leyes, 
órdenes y costumbres que se opongan á 
lo prescrito en dicha ley. pueden conci
llarse con estas disposiciones los referi
dos establecimientos de las Ordenes mi
l i ta res , impetrando y obteniendo los 
informantes el decreto ó mandamiento 
judicial prevenido en la última parte del 
articulo 32 antes citado: 

S. M., de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y Jus 
ticia del Consejo de Estado, se ha servido 
disponer que ese Tribunal prevenga á las 
comisiones de informantes presenten aute 
los Jueces de primera instancia del par
tido á donde vayan la Real provisión que 
se les espide, solicitando de esa Autori
dad ponga á continuación el manda
miento ó decreto judicial requerido en 

! el art . 52 de la ley del Notariado, me

diante cuya formalidad y con sujeción á 
las prescripciones de la misma ley y del 
reglamento para su ejecución, podrá 
llevarse á efecto lo mandado en los esta
blecimientos de las Ordenes militares.» 

De Real orden, comunicada por el es
presado señor Ministro, lo t r a s l adoáV. . . . 
para su inteligencia y cumplimiento por 
parte de los Jueces de primera instancia 
y Notarios del territorio deesa Audiencia. 
Dios guarde á V.. . . 'muchos anos. Madrid 
50 de abril de 1867.—El Subsecretario, 
José María Manresa.—Sr. Regente de la 
Audiencia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E LA. P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

iqio«u4¿ O J D S O , 
Sección de Administración.—Negociado 

2. °— Beneficencia. — Número 523. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción me comunica con fecha 22 de abril 
último, la Real orden siguiente: 

« M I N I S T E R I O DE LA G O B E R N A C I Ó N . — B e 

neficencia y Sanidad.—Frecuentes son las 
consullas elevadas á este Ministerio por 
algunos Gobernadores civiles y Juntas 
provinciales ds Beneficencia, respecto á 
la interpretación que deba darse al artícu
lo 47 del Real decreto de 21 de octubre 
último reformando la ley para el gobierno 
y administración de las provincias. So 
pretende por aquellas corporaciones el 
derecho de propueslaen la provisión délos 
deslinos vacantes en los establecimientos 
colocados bajo su inmediata diré cion. 
citando en su apoyo la Real orden circular 
de 2 de diciembre próximo pasado pu
blicada por la Dirección de Administra
ción local, no con el propósito de resta
blecer tales atribuciones, en cuyo caso 
hubiera sido de la competencia del centro 
encargado de la dirección de este ramo, 
sino con el único objeto de recordar las 
diferentes disposiciones dictadas en épo
cas anteriores y relativas á la aptitud 
legal de los funcionarios de la Beneficen
cia provincial y á la validez de sus nom
bramientos según la autoridad de quien 
emanaban; todo ello encaminado á cpm-

• probar su situación respectiva y justifi
car el abono de sus haberes en presu-

! puesto. En vista pues de las dudas ocur» 
, ri las con motivo de dicha circular, de 
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a interpretación dada al articulo 47 de 
Real decreto de 21 de octubre último, y 
de suponerse de nuevo en vigor lo pres
crito en el articulo i i - d o la ley de 20 
de junio de 1849 y con el fin de evitar 
para lo sucesivo nuevas vacilaciones; 
comprendiendo cada cual la esfera desús 
derechos y atribuciones en materia de 
nombramiento de émpleados-de Jos Esta
blecimientos provinciales del ramo, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver 
manifieste á V. S. que según lo esplicila 
y terminantemente dispuesto en el ya 
mencionado artículo del Real decreto de 
21 de octubre, el Gobierno se ha reser
vado la provisión de todos los cargos 
cuyas dotaciones se pagan de fondos 
provinciales, en cuyo número se cuentan 
los de la'Beneficencia de provincia y que 
al suprimirse el derecho de propuesta que 
ejercían las Diputaciones, no hay funda
mento alguno para suponer que aquella 
atribución y su ejercicio corresponda 
ahora á las Juntas provinciales del ramo, 
á las cuales privó desemejante prcroga-
tiva el artículo 55 do la ley tío 25 de 
setiembre de 1865, siendo indispensable 
una declaración solemne y precisa de 
volviéndosela, para que renazca de nue
vo este derecho, y que en tanto asi no 
suceda, 1 deben considerarse estas rexla-
maciones por tan infundadas como im
procedentes. Es asimismo la voluntad 
d e S . M.,que considere V. S. como de
rogadas todas las órdenes y disposicio
nes que se hallen en contradicción con la 
presente, dictada como neceearia aclara 
cion a lo prevenido en el repelido Real 
decreto.de 21 de octubre. De Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y el 
de esa Junta provincial de Beneficencia, 
esperando que enterándose do su conte
nido cesarán de abrigar diidas tanto res
pecto á.la.marcha á que deberán subor
dinarse en lo sucesivo, cuanto acerca de 
los casos particuiaresque motivaron esta 
declaración. Dios guarde á V. S. muchos 
aflos. Madrid 2* de abril de 1867.—Gon
zález Brabo.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial p;ira los efectos oportunos. 

Madrid 11 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 

El E x c m o . señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación me dice lo 

..,'1117010 Vti\ 9U V. •;;;!'.•.. >¡t]; 
que sigue: 

tE l señor Ministro de la Gobernación 
dice con este fecha al Gobernador de la 
provincia de Oviedo lo que s i g u e . — 
RemUido á consulta de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el oficio de V. S. fecha 6 de n o 
viembre últimoj ha emitido el siguiente 
informe.—-Excmo. señor: Enterada la 
Sección del adjunto oficio en que el Go 
bernador de la provincia de Oviedo, con
sulta cómi> ha de apreciarse la anl igüe 
dad delosGonssjeros provinciales cuan 
do hubieren obtenido este deslino mas de 
una vez, haacordado manifestar á V. E 
en cumplimiento de lo mandado en Real 
orden de 6 de marzo próximo anterior, 
que pudiera adoptarse respecto de di
chos funcionarios la misma regla con
signada al final del a r t . 5. 9 del regla 
mentó interior que rige á este Cuerpo, 
mandando que cuando un Consejero pro 
vincial deje de serlo, y vuelve posterior 
mente á ser nombrado para el mismo 

.oye 
cargo se cuente la antigüedad desde la 
fecha de su primer nombramiento siem
pre que por consecuencia de él haya 
servido d o s a i n s la plaza de Consejero. 
— Y habiéndose conformado, S . M. con 
el preinserto informe, de Real orden lo 
comunic•> á V. S. para ios efect03 co r 
respondientes. » 

Lo que he dispuesto que se publique 
en este periódico oficial para conoci
miento del publico. já 

Madrid 10 de mayo de 1 8 6 7 . 
Eí Gobernador, 

Carlos Marfori. 

- 2 -

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción.superior de osla fecha, esta Direc
ción general ha señalado el día M i junio 
próximo venidero, a las doce de sn ma-

, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo do San 
José, situado en la carretera de la Co-
runa á Corcubion, por tiempo de dos 
años, y cantidad de 2850 esoudos, cada 
uno, en que se ha hecho proposición; pero 
con la condición espocial do quo el a r 
rendatario no tendrá derecho á pedir la 
rescisión del contrato, ni indemnización 
alguna, aunque á su recaudación pudiera 
afectar la esplotacion de cualquier ferro
carri l . 

La subas tase celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corle, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en la Coruña ante el se
ñor Gobernador de la provincia, hallán
dose cu ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel ó 
instrucción de 10 de diciembre de 1861, 
con las leyes de 29 de junio do 1821 y 
O de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 50 de enero y o de setiembre de 1862 
y 18 de julio de 1864. cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las proposicionesse presentarán en plie 
gos cerrados, arreglándose exactamente 
il adjunto modelo; y la cantidad que ha 
le cbnfsrgnarse previamente como garan
tía para tomar parte en estasubasta srrá 
de 4 75 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de ¡a Deuda 
pública al tipo que les está asignado por' 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que ho lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior ai fija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredito haber realizado el depósito del 
modo qut; previene la referida Instruc
ción (fe3 10 d i dick-mbre de 1861; 

En el casode que resul taseodosó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación a ierta en »os términos pros 
critos por la instrucción antes citada de 18 
de marzo de 1852. La menor mejora 
admisible para las proposiciones que so 
hagan en los pliegos cerrados, será la del 
medio diezmo, y la primera de las que se 
hicieren parala licitación abierta, si t u 
viere lugar, será también del medio diez 
mu. por lo menos, pudiendo se r l a s suce
sivas á voluntad de los l idiadores, no 
bajando de cien reates vellón cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual liem 
po y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar ti remate de arrien lo de los por
tazgos siguientes: 

Velliall, situado en la carretera de 
Tremp á Mootblauch, en esta corte y en 
Tarragona ante el señor Gobernador de 
la provincia, en la cantidad de 3850 es

cudos; debiendo ser de 641 escudos la 
que ha de consignarse como garantía 
para tomar parle en la licuación. 

San Lamberto, situado en la carretera 
de Pancorbo á Zaragoza, en esta corte y 
en Zaragoza ante el Gobernador de la 
provincia, en la cantidad de 1420 escu
dos; debiendo ser de 256 escudos ja 
que ha de consignarse como garantía 
para lomar parte en la subasta. 

Madrid 6 de mayo de 1867.—El Di
rector general, Martin Belda. 

Modelo do proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado de! anuncio publicado con fe
cha O de m a y a d o 1867, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del 
arriendo por dos años del portazgo de . . . , 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estrióla sujeción á loses-
presados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga ad 
mitien lo ómejorandolisa y llanamente e 
tipo fijado; poniendo la cantidad eu le 
I ra . ) 

Fecha y firma del proponenle. 

esprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compromel 
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROV ULE 

Juzgado de primera instancia del di$tri~ 
to de Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Ignacio Suarez García, Juez de paz 
é interino do primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, sa cita 
y emplaza por término de treinta días á 
León Ruiz, cuyo actual paradero se ig
nora, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de don Francisco 
de Paula Morales, á responder á los car» 
gos que lo resulten en causa criminal 
pendiente en dicha Escribanía, con aper
cibimiento que do no hacerlo así, so se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

h m m o* oa n . .p 1 0 n ,nÍG.ni/-!.- * 
Esta Dirección general ha señalado 

el dia 7 del próximo mes de junio, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
travesía .le Calamocha, en la carretera 
de segundo orden de Zaragoza á Teruel 
cuyo presupuesto asciende a 6758 escu 
dos 351 con milésimas. 

La s u b a s t a r e celebrará en los térmi
nos preyeni^os, por la Instrucción de 18 
de.marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas; si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Teruel ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 

mbos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto,condi
ciones y planos correspondientes 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
í'.un'.e al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en esta subas 
a -crá de 350 escudos en dinero ó ac

ciones de caminos, ó bien en efectos de 
Deuda pública al tipo que les está 

asignado por las respectivas disposicio 
nes vigentes, y en los que. no lo túvie 
ren al. de sn cotización un la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documeu 
to que acredite haber realizado el de 

Eosito del modo qua previene la referida 
jstruccioH. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará, úni 
carneóte entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri 
los por la citada Instrucción; siendo I 
primera mejora por lo menosde 20 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre quo no bajen do 
10 escudos. 

Madrid 6 de mayo de 1867.—El Di-
rector general de Obras públicas, Mar 
tin Belda. 

Modelo'de proposición. 
1— .uflliin k - . u . i vki.W: • 1; i 

D. N. N., vecino do 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 6 de mayo último, y de las condi
ciones y requisitos que fe exigen parala 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la travesía de Calamocha en la 
carretera de segando orden de Zaragoza a 
Teruel, se compromete a lomar á su car 
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados re 
quisilos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero adviniendo que será 

| desechada toda propuesta en qu-¿ no se 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del üospicio de esla 
capital, se cita, llama y emplaza al di
rector de la Sociedad Banco de Crédito 
y Fomento, para qua dentro del término 
de treinta dias comparezca en dicho Juz
gado y por la escribanía del infrascrito 

contestar la demanda de terceria de 
mejor derecho á ciertos créditos de la 
misma, embargados, interpuesta por el 
señor Promotor Fiscal, en nombre de la 
lacienda pública, para pago de contri

buciones; pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Ma Irltl 50 de abril do 1867.—El Es
cribano, Lope Monlalvo. 

Juzgado de primera instancia del distri-
to de Palacio. 

Por el señor don Rafael de la Puente 
y Falcon, Juezde primera instancia del 
distrito de Pa'acio, refrendada por mi el 
Escribano, se ha dictado el proveído que 
á la letra dice así. 

Auto .—Por preseutado, en vista de 
lo que aparece de autos haber sido cita
do y emplazado por medio de anuncios 
como consta del oficio remitido por el 
Excmo. señor Gobernador de la provin
cia, en 16 de marzo del año próximo 
pasado, don Boque Juan Ticulad,s in 
q,ue se baya presentado en ellos á con
testar á la demanda de pobreza entabla
da por su esposa doña .^aría Paula Mi
randa. De conformidad con lo que seso -
lita en este escrito se le há por acusada 
la rebeldía y entiéndanse las sucesivas 
diligencias con losestradosdel Juzgado, 
haciéndole saber la preseute providen
cia en la mencionada forma que el em-
plaz imiento, y insertados que sean los 
anuncios en los periódicos oficiales, siga 
el ti aslado para con el señor Promotor 
fiscal y Hacienda pública de la p rov in
cia por igual término de seis dias. El se
ñor don itafael de la Pueute y Falcop» 
Juez de primera instancia del distrito (le 
Palacio, lo manda y firma en Madrid á 
1.° de mayo de 1867.—Rafael de la 
Puente y Falcon.—Pascual Ebteve. 

Lo inserto corresponde con su origi
nal, y en cumplimiento de lo mancado, 
inserto el presente anuncio eu los p e -

http://decreto.de


riód'cos oficiales con el fin de que tenga 
conocimiento el don Roque Juan T icu -
lad de la previdencia anterior. 

Madrid 7 de mayo de 1 8 6 7 . — E l Es
cribano, Pascual Esteve. 

pon Rafael de la Puente y Falcon, ca 
ballero de la Real y distinguida Or-
pen Americana de Isabel la Católica 
y Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio en esta corte. 
Hago saber: Que por tercera vez se 

anuncia la subasta del taller de ferre-
ria, herramientas, muebles, yeguas y 
efectos de cochera, situado en el paseo 
de Santa María d é l a Cabeza, núm. 1 0 , 
que pertenecía á don Hipólito Herlui-
son, bajo el tipo de 5 0 0 0 duros que 
por todo ha ofrecido don An^el Cerezo 
Carrasco, y se ha conformado con di
cha proposición la sindicatura del con
curso. Para su remate está señalado el 
dia 5 ! del que rije, á la una de su tar
de, en la sala de audiencia del Juzga
do, debiendo advertirse á los licitado-
res que concurran, que no se admite 
postura que no cubra el espresado tipo; 
pudiendo enterarse del pormenor de los 
bienes en la escribanía del que autor i 
za, Plazuela del Ángel, número 1 7 , 
cuarto tercero, todos los dias de once á 
doce de la mañana y de cuatro á cinco 
de la lar Je los no festivos. 

Madrid 15 de mayo de 1 8 6 7 . — R a 
fael de la Pu. nte y Falcon.—El Escri
bano de número, Santiago Urdíales. 

5 4 7 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

bajo apercibimiento de que no verificán-
lolo, se le declarará rebeldá y contumaz, 
entendiéndose las actuaciones sucesivas 
en los estrados del tribunal. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
mayo de 1807.— Nicolás de Haetío.—El 
Notario actuario, Jacinto Hermúa. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pr i
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presento se oncarga á las auto
ridades de esta provincia y comandantes 
de puesto de Guardia civil de la misma 
practiquen las mas activas y eficaces di
ligencias para la busca y captura de .Martin 
Alonso (a) Gallinaza, natural de Villa-
castio, como de 50 aúos de edad, estatu
ra corta, barba cerrada, tierno de ojos; 
viste paotalon de paño pardo, elástica 
encarnada, faja morada y chaquetón; 
cuyo actual paradero se ignora, que se 
hallaba sirviendo con Jorge Martin en el 
pueblo de Colmenarejo; y en caso de ser 
habido le remitirán á mi disprsicion en 
clase de detenido con las seguridades 
convenientes; pues asi lo he acordado en 
la causa que se sigue por haber desapa
recido del citado pueblo de Colmenarejo 
y llevádose el importe de dos carros 
de leña que vendió de su amo. 

Dado en Colmenar Viejo á treinta de 
abril de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Juan Pablo Fernandez.—Por su man
dado, Valentín Ugalde. 

Por el presente, y en virtud de p r o 
videncia del señor Juez de primera I n s 
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, encargado de despa
char la vacante de don Bernardo Díaz 
de Antoñana, se sacan á pública subas
ta para pago de un acreedor, por el 
término de ocho dias, diferentes m u e 
bles y efectos como son armarios, me
sas , sillas, sillones, espejos, perchas , 
tableros y otros enseres, tasados en la 
cantidad de 2 4 9 escudos y 9 0 0 milési
mas , ó sean 2 4 9 9 rs. vu . Y para su 
remate se ha señalado el dia 2 5 del 
corriente mes de mayo, á la una de su 
tarde, en el local de.dicho Juzgado de 
la Universidad, s i o en el piso bajo de 
la Audiencia territorial, frente A Santa 
Cruz; advirliendo que en la citada e s 
cribanía se darán mas antecedentes de 
los espresados muebles y efectos. 

Madrid 11 du mayo d« 1 8 6 7 . - M a 
nuel Saez H e r n á n d e z . — 5 4 5 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia do esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Miguel Martin Hidalgo, natural 
de la Calzada de Calatrava, provincia de 
Ciudad-Real, vecino que fué de Alma
dén del Azogue, de estado casado, de 
oficio sastre y de 49 años de edad, con
finado y cabo primero del presidio de 
esta ciudad, para que en el término de 
treinta dias se presente en la cárcel del 
partido, á responder á las resullas de 
la causa que se instruye contra el 
mismo por quebrantamiento de condena; 

Juzgado de primer a instancia del partido 
de Navalcarnero. 

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia de con categoría 
de término y en comisión de estu vi 
lia de Naval caro ero y su partido. 

Por el presente edicto y término de 
nueve dias, cito, llamo y emplazo á Án
gel Novell i ó Cereceda, de oficio laña 
dor y vecino de Madrid, ignorándose sus 
demás circunstancias, para que dentro 
de dicho término compazca en esto Juz
gado á prestar declaración indagatoria 
en la causa criminal que coDlra el mismo 
instruyo por delito de lesiones á Joaquín 
María Iglesias; apercibido que de no veri
ficarlo se sustanciará la causa en su r e 
beldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Navalcarnero á veintinueve i 
de abril de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Francisco de Paula Cifuentes.— 
Por su mandado, Vicente Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ge taje. 

Don Quintín Azaña, Juez de primera 
instancia de esta villa de Getafe y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos sobre mejor derecho á los 
bienes del Patronato Real de legos que 
en PolYoranca, hoy despoblado, fundó 
Juana Martin, viuda de Pedro Mellado, 
en cuyos autos que se siguen en con
cepto de pobre, he dictado el auto s i 
guiente: 

En vista de lo espuesto por Sinforia-
no Escobar en su anterior escrito, ig
norándose el paradero de don Pablo Za-
non García del Valle, vecino de Ma

drid, uno de los interesados en estos 
autos, habiendo fallecido su Procura-
radór don fícnito Fernandez y también 
Esteban Salazar, vecino de Fuen!ibra« 
da , representado por el Procurador Za-
morano, según espresa el Sinforiario, 
llamóse por edictos y término de t re in
ta dias al don Pablo Z a n o n y herederos 
del Salazar, que se fijarán en el sitio 
público acostumbrado de esta villa, Bo
letín Oficial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno, para que dentro del término 
marcado apoderen personas que los re
presenten en dichos au tos , prevenidos 
que pasado sin verificarlo, continuará 
a tramitación correspendiente en su au

sencia y rebeldía, parándoles el perjui
cio que haya lugar . 

Y para que tenga efecto lo mandado 
espido el presente dado en Gelafe á 15 
de abril de 1 8 6 7 . — Q u i n t í n Azaña .— 
Por maudado de su señoría. Enrique 
Sánchez. 

Fif calía milit <r. 

Don Rartolotné Pons, Teniente del b a 
tallón Cazadores de Llerena, n ú m e 
ro 1 7 , y Fiscal nombrado por la 
Plaza. 

Ignorándose el paradero del soldado 
del suprimido batallón provincial de 
Avila, núm. 5 1 , Domingo Peiez Ber
rocal, á quien estoy sumariando de o r 
den del señor Brigadier Gobernador Mi
litar de esta Plaza, por no haberse p r e 
sentado en la ciudad de Avila el dia 14 
de enero último para ser entregado al 
ejército activo, según lo dispuesto en 
Real orden de 2 0 de diciembre ante 
rior; y usando de las facultades que 
S . M. la Reina (Q . D . G.) concede p a 
ra estos casos á los Oficiales de su ejér
cito en sus Reales Ordenanzas, por el 
presente llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado por primer edicto y pregón, 
señalándole el cuartel de San Benito de 
esta ciudad, donde deberá presentarse 
personalmente en el término de treinta 
dias contados desde esta focha, á dar 
sus descargos y defensas, y de no v e r i 
ficarlo se le seguirá causa por el del i
to de deserción, por ser asi la voluntad 
de S. M. 

Vaíladolid 9 de marzo de 1 8 6 7 . — 
Bartolomé Pons. — Por su mandado, 
Pedro Gabaldon. 

separados, con libertad de ventas, para 
todo el año económico de 1837 á fio de 
junio de 1868, bajo el pliego de condi
ciones que esta y estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
domingos 19 y 26 del presente mes, y 
hora de once á doce de sus mañanas , en 
las salas consistoriales. 

Sao Martin do la Vega 8 de mayo de 
1867.—El Alcalde, Julián Valdiviels.0 
Martin. 

AYUNTAMIENTOS. 

Presidencia de la Junta carcelaria del par
tido de Alcalá de Henares.—Circular. 

Hallándose muchos pueblos del par t i 
do en descubierto, por el pago de socor
ro á presos de la cárcel del mismo, cuyo 
servicio es imprescindible y perentorio, 
he acordado dirigirme á los que se ha
llen en este caso, previniéndoles verifi
quen dichos pagos en el término de ocho 
dias, sin dar lugar á procedimientos que 
esta presidencia desea evi tar . 

Alcalá de Henares 7 de mayo de 1867. 
—Francisco Palou. 

Alcaldía constitucional de San Martin 
de la Vega. 

El Ayuntamiento constitucional de es ta 
villa de 5an Martin de la Vega, autori
zado competentemente, ha señalado para 
que tengan efecto los remates de consu
mos en esta localidad, en conjunto ó 

— 
Alcaldía constitucional de Campo Real. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa, para arrendar los 
arbitrios municipales del uso voluntario 
de pesos y me lidas, y el degüello de 
reses durante el próximo año de 18G7 á 
1868, esta corporación ha señalado para 
sus dos remales los días 19 y 26 de los 
corrientes, de doce á una de sus lardes, 
todo lo cual se hace público á fin de que 
se interesen lidiadores en la subasta 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se hallan de mauifiesto. 

Campo Real 7 de mayo de 1867.—El 
Alcalde, Bonifiacio lluiz.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Miguel González. 

Alcaldía constitucional de Casarrubuelos. 

El Ayuntamiento de este lugar, a u 
torizado competentemente para subastar 
el arbitrio de peso y medida de uso vo
luntario, para el año económico de 1867 
al 68, tiene señalados para los dos rema
les los dias 19 y 26 de este mes , á las 
diez de sus mañanas, en la sala de se 
siones. 

Lo que se anuncia al público llamando 

Imitadores. 
Casarrubuelos 6 de mayo de 1867 ,— 

El Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

Autorizado por la soperioridad el Ayun
tamiento constitucional de esta villa de 
Los Molióos, para arrendar en pública 
subasta durante el año económico de 
1867 á 1868 el molino harinero .perte
neciente al caudal de estos propios, ha 
acordado señalar para sus dos remate 
los dias 19 y 26 del presente mes , y 
hora de once á doc :.' de sus respectivas 
mañanas, en la sala consistorial, bajo es 
tipo menor admisible de 527 escu los y 
676 milésimas á que asciende el último 
quinquenio, y competente, pliego de con
diciones que desde hoy se halla de ma
nifiesto en la Secretariadel Ayuntamiento, 
para el que gusto enterarse de él. 

Lo que se anuncia al público para la 

común inteligencia de. Imitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 8 de mayo de 1867.—El 
Alcalde constitucional Presidente, Fran
cisco Navas. 

Alcaldía constitucional de Robledo de 
Chávela. 

La plaza de méJico cirujano titular de 
esta villa se halla vacante, y su dotación 
consiste, como partido de tercera clase, 
en 210 escudos satisfechos por t r imes
tres vencidos de los fondos municipales 
por la asistencia de setenta familias po-



bres, percibiendo además 1000 escudos 
que ofrecen los vecinos por su asistencia, 
debiendo advertir que a la distancia de 
t r e s cuartos de legua está Valdcmaque-
da , que se compone de 34 vecinos, y si 
le conviniere al facultativo podrá con
tratar y obtener 150 escudos. 

El contrato que se celebre dura por lo 
menos dos artos, contados desde que la 
escritura merezca la aprobación de la 
superioridad. 

Esta población consta de 505 vecinos, 
dista de la estación del ferro-carril del 
Norte, tres cuartos de hora de camino, 
media hora al Real sitio de San Lorenzo 
y dos horas á la corte. # 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des franqueadas y documentadas, según 
está prevenido, al Ayuntamiento que pre
sido, dentro de treinta dias contados 
desde la inserción de este anuncio, y 
pasado dicho plazo no serán admitidos. 

Robledo de Chávela 8 de mayo de 
1867.—El Alcalde, Felipe Bernaldo de 

i Quirós. 

Alcaldía constitucionalde Valdepiélagos. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de esta villa, que dista 9 leguas 
de Madrid, y una de Torrelaguna; es pais 
sano y con abundancia de alimentos, se 
encuentra dotada con el haber de 100 
reales para asistencia de pobres de esta 

( villa, que consta de 80 vecinos y además 
los vecinos pagan 108 fanegas de trigo, 
por semestres vencidos, y aparte los casos 
de mano airada: el profesor ha de ser 
examinado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas con copia certificada 
del título, en térmico de un mes á esta 
alcaldía. 

Valdopiélagos 8 de mayo de 1867.— 
El Alcalde, Isidoro Quintana. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano de esta villa de Bustarviejo, 
provincia de Madrid, partido de Torrela
guna; su población 520 vecinos, su s i 
tuación en sierra, distante una legua de 
Cabanillas de la Sierra, y 10 de la capital: 
es población sana, con buenas aguas y 
legumbres; su dotación es 5500 reales, 
pagados de los fondos municipales en 
virtud de orden superior; además los 
vecinos no pobres contribuirán por ajus
tes lo que convengan con el facultativo, 
á cuyo favor quedan también los dere
chos que devenguen los golpes de mano 
airada y enfermedades secretas. 

Se admiten solicitudes por el término 
de treinta dias. dirigidas al señor Al
calde presidente del Ayuntamiento, y pa
sado se proveerá la plaza. 

Bustarviejo 6 de mayo de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Diaz. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía, la plaza de cirujano titular 
de esta villa, que dista cinco leguas de 
la capital, y un kilómetro do la estación 
del ferro-carril del Norte. Su dotación 
consiste en 100 escudos anuales, pagados 
de los fondos municipales, por la asis
tencia á los pobres, de conformidad con 

lo que previene el art . 4.° del reglamento 
de 9 de noviembre de 1864, y lo restan
te por los vecinos, mediante concierto 
particular, que ascenderá á 484 escudos. 

Los señores profesores que deseen ob
tener dicha plaza remitirán sus solicitudes 
documentadas al señor Presidente de este 
Ayuntamiento en término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial. 

El contrato no obtendrá fuerza lega| 
hasta que sea aprobado por e! escelenti-
simo señor Gobernador de la provincia. 

lorrelodones 7 de mayo de 1867.— 
El Alcalde, Jesús Brabo. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Con la antorizacion superior se saca á 
pública subasta el cspajrto existente en 
el monte pinar de estos propios, bajo el 
tipo de 280 escudos en que ha sido 
tasado. 

T para su remate se ha señalado ei 
día 30 del presente mes, de diez á doce 
de su mañana, en esta sala capitular, con 
arreglo á la ordenanza de montes vigen
te y pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaría do este Ayun
tamiento. 

Colmenar de Oreja 8 de mayo de 
1867.—Justo Gaitero. 

Alcaldía constitucional de Parla. 

Para pago de contribución territorial, 
y por débitos del 1." al 4.° trimestre 
del corriente año, se sacan á pública su
basta en esta villa el dia 23 del corriente 
mes y hora do doce á dos del mismo, en 
las casas consistoriales de la misma, y 
ante el Sr. Alcalde constitucional de ella, 
las fincas rústicas siguientes: 

Dueños de las fincas, sitio en qne están 
situadas, y su tasación. 

Benito Bermejo y Alonso, una tierra 
de una fanega de segunda clase, en el 
Salmoral, que linda con Patricio Martin, 
lasada en 140 escudos, 

Pedro Bermejo, 2 fanegas de segunda, 
camino de Pinto, linderos con Sandalio 
Sacristán, tasada en 220. 

Manuel Bermejo, una fanega 6 cele
mines de segunda, en la Begilla; linda 
con otra de Hilario León, tasada en 210. 

Leonardo Yelasco, uua fanega 6 cele
mines de tercera, camino de Toledo; 
linda con dicho camino y otra de Do
mingo Martin, tasada en 165. 

Gabriel Calleja, 3 fanegas de segun
da, en Valdezanea; linderos Alejandro 
Brea y Manuel Vega y López, tasada 
en 9 0 . 

Victoriano Ocaña, una fmega 6 cele
mines de segunda, en el Recuenco; linda 
con otra de Francisco Bello, tasada 
en 120. 

Ceferino Rodríguez, una fanega 6 ce
lemines de segunda, en Valdezanea; lin
da con el arroyo, tasada en 75 . 

Venancio de Gelafe, 2 fanegas 6 cele
mines de segunda, en Vacía Silos; linda 
con otra del Hospital de Getafe, lasada 
en 175. 

Viuda de José el Posadero, una fane
ga 6 celemines de segunda, en la Vere
da de los Aguadores; linderos con peda

zo de Mari Marchx y Manzanilla, tasada 
en 135. 

Parla 6 de mayo de 1867.—El Al
calde constitucional, Ventura Bermejo. 

— 
Alcaldía constitucional de Pozuelo de 

Alarcon. 
En virtud do lo dispuesto por el esce-

elilísimo señor Gobernador de la provin-
ia, en orden de 7 del actual, esle A y u n 
tamiento ha señalado el dio 26 del mismo, 
á las ooce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del servicio de 
limpieza de las calles de esta población, 
por el año económico de 1867-68, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 
60 escudos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por el Real decreto de 27 
de febrero é instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta villa, ante el Ayunta
miento, en la sala capitular Je la misma, 
hallándose en ella de manifiesto para c o 
nocimiento del público, el pliego de con
diciones fermado al intento. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de depositar previa nenie para 
lomar parle en esta subasta será de seis 
escudos, debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado la consignación en la Deposita
ría de esle Ayuntamiento. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni-
camenle entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción. 

Pozuelo de Alarcon 8 de mayo de 1867. 
—Marcelino García. 

Modelo de proposición. 

D. N. . , N. . , vecino de . . . calle de .. 
número. . . enterado del anuncio publi
cado con fecha 8 de mayo do 1867, y <io 
las condiciones y requisitos que s« exijeo 
para la adjudicación en pública subasia 
del servicio de la limpieza de oalles de la 
villa de Pozuelo de Alarcon, se compro
mete á tomará su cargo el referido servi • 
ció, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . (en letra) acompañando la caria de 
pago del previo depósito del 10 por 4 0 0 . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

Hallándose concluido y de manifiesto 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de e3te 
pueblo de Gargantilla y su anejo de Pí
nula, por espacio de ocho dias, para el 
que tenga que reclamar do agravio, se 
anuncia en el Boletín Oficial de la p r o 
vincia para que llegueá conocimiento de 
los señores contribuyentes: los señores 
Alcaldes de Buitrago, Lozoyuela, Villa 
vieja y Canencia, se servirán dar la pu
blicidad necesaria á este anuncio para 
si alguno tiene que reclamar de agravio . 

Gargantilla 8 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Mariano Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
apéndice alamillaramienlo de esta villa, 
que ha de servir de base para la d e r r a 
ma de la contribución territorial del año 

económico de 1867 á 1 8 6 8 , por térmi. 
no de diez dias, á fin de que los contr i 
buyentes puedan enterarse y reclamar 
lo que crean oportuno, pues pasado di
cho tiempo sin verificarlo, les parará 
el perjuicio consiguiente. 

Losseoores Alcaldes de Belmonte de 
Tajo, Colmenar t!c ('reja, Chincho», 
Morata y Perales de Tajuña, darán l a 

publicidad conveniente al presenleanun-
ció. 

Valdelaguna 7 de mayo de 1 8 6 7 - . - . 
E. A . Cu, Francisco Higueras .—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, ManuelMar-
tinez. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTÍ. 
GACI0N DE UONTELLANO. 

Según previene el ar t . 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley de socie
dades mineras de 0 de julio de 1859 , 
han sido requeridos con esta fecha por 
primera vez, para que hagan efectivo el 
pago de los dividendos que adeudan al 
señor Tesorero de la empresa, don An
drés Taboada. que vivo calle de Valen
cia, n ú m . 1, cuarto pricipal, los seño
res que á continuación se espresan. 

D. Francisco Tomás Martínez, accio
nes números 2 2 3 y 6 3 8 , dividendos de 
noviembre, diciembre, enero, febrero 
marzo, abril y mayo, 168 r s . 

D. Miguel Rodríguez Malvar, accio
nes número 1 0 1 , 102 , 2 8 7 y 5 4 1 , d i 
videndos de febrero, marzo, abril y ma
yo, por 192 r s . 

D. Manuel Fernandez Izquierdo, accio
nes núm. 2 9 1 . 4 9 9 y 5 4 3 , dividendos 
de marzo, abril y m3yo, por 108 r s . 

Doña Inocencia García, acciones nú
mero 5 9 5 , 4 0 8 y 4 5 5 , dividendos de 
abril y mayo, por 7 2 rs . 

Madrid 15 de mayo de 1 8 6 7 . — P o r 
acuerdo de la Junta de Gobierno. — El 
Secretario, Antonio de V e g a . — 5 4 0 . 

ESTADOS . DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver-

' bales para la estadística civil, ar
reglados álos modelos últimamen
te circulados. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de Sr\n 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 
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